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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN

	Nº Estado


	Nº  EXPEDIENTES ESTUDIADOS
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	16

	T-1.606.257  al T-1.606.991    

T-1.606.993  al T-1.608.579    

T-1.608.581  al T-1.609.503    

T-1.609.505  al T-1.610.678              

T-1.610.680  al T-1.611.568    

T-1.611.570  al T-1.612.256

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes: 

T-1.580.334

T-1.581.491


	24/05/07


	04/06/07 
	PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T- 1.580.334

Karen Natalia Rojas Palacios en representación de su menor hijo Samuel Felipe Hernández Rojas.

T-1.581.491

Marcela Yesenia Rodríguez Sabogal en representación de la menor Diana Marcela Colmenares Rodríguez.

T-1.606.333

María Blanca Acosta.

T-1.606.409

Heyi Fernanda Vargas Ramos.

T-1.606.748

Manuel María Márquez Angulo.

T-1.607.039

José Tomas Abril Saboya.

T-1.607.311

Claudia Patricia Meza Barrios en representación de su menor hija Laura Vanesa Barboza.

T-1.607.438

Angélica María Orozco Macea.

T-1.607.980

Edison Alexander Marín.

T-1.608.124

José Alfonso Sarmiento Cardozo.

T-1.608.183

Hernando Alvarado Vargas. 

T-1.608.340

Serafín Bueno Peña.

T-1.609.651

Francisco Rafael Smit Socarras.

T-1.609.670

Diana Esperanza Isaza en representación de su menor hija Esmeralda Vera Isaza.

T-1.609.803

José Daniel Quenguan Taquez.

T-1.610.010

Zoraida Rosas Martínez en representación de Ana Delina Martínez de Rosas.

T-1.610.288

José Tomas Abril Saboya.
T-1.610.746

Pedro Antonio Arguello Ramírez.

T-1.611.384

María Margarita Ariza Aranda.

T-1.611.735

Marina Ortega de Bonilla.

T-1.611.737

Felipe Antonio Arias.
T-1.611.809

Jaime Zambrano Trujillo. 

T-1.611.857

Yesvila Patricia Olivella Córdoba.

T-1.611.896

Teresa de Jesús Morales.

T-1.612.068

Lisímaco Ramírez Montoya.

SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veinticuatro (24) de mayo de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero.
TERCERO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T- 1.580.334

Karen Natalia Rojas Palacios en representación de su menor hijo Samuel Felipe Hernández Rojas.

T- 1.581.491

Marcela Yesenia Rodríguez Sabogal en representación de la menor Diana Marcela Colmenares Rodríguez.

CUARTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T- 1.580.334

Karen Natalia Rojas Palacios en representación de su menor hijo Samuel Felipe Hernández Rojas.

T-1.609.651

Francisco Rafael Smit Socarras.

MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T1.607.311

Claudia Patricia Meza Barrios en representación de su menor hija Laura Vanessa Barboza.

T-1.608.340

Serafín Bueno Peña.

MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1.606.409

Heyi Fernanda Vargas Ramos.

T-1.610.746

Pedro Antonio Arguello Ramírez.

T-1.611.735

Marina Ortega de Bonilla.

MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1.607.039

José Tomas Abril Saboya.

T-1.610.288

José Tomas Abril Saboya.
T-1.611.384

Maria Margarita Ariza Aranda.

T-1.611.896

Teresa de Jesús Morales.

MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1.607.980

Edison Alexander Marín

T-1.609.670

Diana Esperanza Isaza en representación de su menor hija Esmeralda Vera Isaza.

T-1.609.803

José Daniel Quenguan Taquez.

MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

T-1.606.748

Manuel María Márquez Angulo. 

T-1.608.124

José Alfonso Sarmiento Cardozo.

T-1.611.857

Yesvila Patricia Olivella Córdoba.

MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-1.581.491

Marcela Yesenia Rodríguez Sabogal en representación de la menor Diana Marcela Colmenares Rodríguez.

T-1.610.010

Zoraida Rosas Martínez en representación de la señora Ana Delina Martínez de Rosas.

T-1.611.809

Jaime Zambrano Trujillo. 

MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1.606.333

María Blanca Acosta.
T-1.611.737

Felipe Antonio Arias.

MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1.607.438

Angélica María Orozco Macea

T-1.608.183

Hernando Alvarado Vargas 

T-1.612.068

Lisímaco Ramírez Montoya.

QUINTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.607.039 y T-1.610.288 repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

  

SÉPTIMO: Como quiera que en el grupo de expedientes estudiados en el auto del 2 de mayo de 2007, no figura el expediente T-1.596.789, no obstante que el mismo fue seleccionado y repartido al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, debe entenderse que el rango que efectivamente la Sala estudió en esa oportunidad fue el comprendido entre el expediente T-1.594.520 al T-1.597.639. DISPONER que por Secretaría General de esta corporación se remita copia del presente auto al expediente en mención, el cual deberá ser incorporado al mismo.

  

OCTAVO: Por la Secretaría General de esta corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo Nº 01 del 29 de abril de 2004.

NOVENO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
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